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¿Qué esperamos de nuestros colaboradores? 
 

En WINDAR hemos venido trabajando en el diseño y actualización de nuestro proceso y criterios corpora&vos para la clasificación y la 
aprobación de suministradores. Dicho proceso, ha comenzado a ser aplicado en las sedes de WINDAR en España, así como en las sedes 

internacionales de la compañía con la finalidad de poder con una base de datos de proveedores y subcontra&stas adecuada.  
 
Para ello, hemos renovado nuestros criterios y requisitos, adaptándolos a las nuevas tendencias del mercado y de nuestros principales 

clientes, alineándose con el desarrollo sostenible. En este documento describimos cuales son estos criterios, elaborados a par&r del &po 
de suministrador y ac&vidad que va a desarrollar para WINDAR. Hemos par&do del análisis del riesgo e impacto que todos ellos pueden 

suponer para la sostenibilidad de nuestra cadena de suministro.  
 
Por ello, todos los criterios que se indican  a lo largo de este documento regirán siempre nuestras relaciones comerciales.  

 
Nuestro obje&vo es contar con una cadena de valor formada por proveedores y subcontra&stas sostenible y con experiencia demostra-
da, confianza y suficiente capacidad para abordar nuestros proyectos. Buscamos que nuestros colaboradores en&endan nuestras necesi-

dades, expecta&vas ambientales, sociales y económicas (ESG) y actúen en sintonía con ello. Ante todo, esperamos que nuestros colabo-
radores se encuentren alineados con nuestra Polí&ca de relación  proveedores y subcontra&stas (GD000620), acepten nuestro Código 

é&co de conducta (GD000631) y persigan nuestros mismos obje&vos, de forma que obtengamos productos y servicios de calidad y segu-
ros tanto para las  personas trabajadoras como para el entorno donde se llevan a cabo las operaciones. 
 

Por todo ello, esperamos el cumplimiento de las instrucciones indicadas en este documento ya que estos criterios serán los que posibili-
tarán poder ser seleccionados y aprobados como colaboradores de WINDAR. Consideramos este proceso como una fuente de oportuni-
dades, desarrollo y crecimiento mutuo.  

 

Intrucciones a seguir 
 

 Paso 1: En la hoja de “Criterios de clasificación” se describe como clasificamos a nuestros suministradores en base a los criterios 
que vienen indicados en la tabla. Por favor, verifique cual es su CLASE correcta (1A, 1B, 2 o 3); en base a ello, se desarrolla todo el 
proceso siguiente.   

 
 Paso 2: En la hoja siguiente de “Criterios de homologación” encontrará los requisitos que debe cumplir en función de la CLASE que 

ha elegido en el paso anterior. Revise y tenga a mano toda esa información. 
 
 Paso 3:  WINDAR ha contratado una plataforma internacional para la selección de proveedores denominada “ACHILLES REPRO” 

desde donde se ges&onará todo el proceso. Contacte con el departamento de homologación de WINDAR, para que ac&ven su regis-
tro en la plataforma ACHILLES y pueda iniciar el proceso (recibirá una invitación a través del correo electrónico). 

 
 Paso 4: Cumplimente correctamente el cues&onario en ACHILLES y cargue la documentación necesaria. Mientras no esté completa-

mente terminado y validado por ACHILLES, WINDAR no le aprobará como suministrador. 

 
A través del departamento de homologación de proveedores englobado en el área de compras de WINDAR, se atenderán todas las co-
municaciones recibidas al respecto de estas instrucciones o del proceso a desarrollar. Todo requisito adicional necesario para este proce-

so será comunicado a los proveedores y subcontra&stas a través de otros documentos relacionados con la ac&vidad comercial.  
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Criterios de clasificación 
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  CLASE 1A CLASE 1B CLASE 2 CLASE 3 

SUBCONTRATISTAS  
DE PRODUCTO 

MATERIAS PRIMAS  
Y CONSUMIBLES 

BIENES Y SERVICIOS  
DE PRODUCCION 

BIENES Y SERVICIOS  
CONTROLADOS POR WINDAR 

OTROS BIENES Y SERVICIOS 
BASICOS 

Empresas a subcontratar para 

realizar la fabricación en sus 

propias instalaciones de 

partes o subconjuntos com-

pletos de calderería, soldadu-

ra y pintura de los productos 

de WINDAR, o bien cubrir 

procesos propios externaliza-

dos por WINDAR 

Empresas seleccionadas para 

el suministro en las instalacio-

nes de WINDAR de los mate-

riales y consumibles que 

forman parte cons&tuyente 

directa del producto final 

terminado 

Empresas seleccionadas para 

suministrar bienes y prestar 

servicios que no forman parte 

del producto final terminado 

en las instalaciones de WIN-

DAR  

Empresas seleccionadas para 

suministrar bienes o prestar 

servicios que son controlados 

internamente por áreas o 

departamentos de WINDAR o 

a través del sistema de 

ges&ón de la compañía 

Empresas seleccionadas para 

suministrar bienes o prestar 

servicios generales o básicos 

en las instalaciones de 

WINDAR 

Clasificación de  

ac&vidades de  

proveedores y  

Subcontra&stas 

 Talleres fabricantes de 

partes, componentes o 

subconjuntos completos 

de calderería y soldadura 

para eólica marina (boat 

landing, escaleras, plata-

formas, ...);  
 

 Talleres fabricantes de kits 

de elementos internos 

para eólica marina 

(luminarias, ánodos, 

tramex, …);  
 

 Talleres y aplicadores de 

tratamiento superficial de 

piezas (granallado, pinta-

do, galvanizado, etc.), 

componentes y estructu-

ras, que forman parte del 

producto final;  
 

 Servicios de transporte 

marí&mo de producto 

finalizado, siempre que 

sean contratados por 

Grupo WINDAR 
 

 Empresas del Grupo 

WINDAR (2) 

 Bridas y marcos de puerta 

para torres eólicas;  
 

 Chapas procedentes de 

acerías, almacenistas de 

chapa, tubería, perfiles, 

aluminio (siempre que 

formen parte del producto 

final);  
 

 Kits comerciales de 

elementos internos 

soldados y/o atornillados 

para Torres eólicas;  
 

 Consumibles de soldadura 

(hilo, flux, electrodos) y 

consumibles de pintura 

(disolvente, pintura); 
 

 Proveedores impuestos 

por el cliente (1) 

 Talleres de fundición, 

mecanización, corte y 

conformado de piezas;  

 

 Tratamientos térmicos;  

 

 Ingenierías de diseño;  

 

 Grúas para movimiento 

de torres y piezas de 

gran tamaño;  

 

 Reparación de tramos de 

torres eólicas en parque 

y plantas;  

 

 Transpor&stas de tramos 

de torres eólicas por 

&erra (siempre que sean 

contratados por Grupo 

WINDAR) 

 

 Laboratorios de ensayos, 

metrología y calibración;  

 

 Servicios de inspección de 

calidad y END;  

 

 Protección contra incendio 

y ex&ntores;  

 

 Consejero de seguridad 

para mercancías peligro-

sas;  

 

 Suministro de EPI, equipos 

de elevación e izado;  

 

 Organismos de control 

(OCA); 

 

 Gestores y Transpor&stas 

de residuos 

 Mantenimiento de instala-

ciones y equipos;  

 

 Maquinaria para proceso 

de fabricación; Productos 

químicos: aceites, grasas, 

disolventes de limpieza, 

detergentes, …;  

 

 Empresas de Limpieza;  

 

 Servicios de prevención 

ajenos, mutuas y vigilancia 

de la salud;  

 

 Gasóleo;  

 

 Repuestos de maquinaria y 

suministros industriales;  

 

 Gases para Soldadura; 

Transpor&stas;  

 

 Aire acondicionado;  

 

 Viajes, hoteles, papelería, 

electricidad;  

 

 Otros, .... 

CLASIFICACION RIESGO MUY  CRITICO CRITICO MODERADO LIMITADO NO CRITICO 

Influencia e impacto  

en la Calidad del  

producto o servicio 

DIRECTA & ALTA INFLUENCIA 

en la calidad final del produc-

to durante los trabajos 

DIRECTA & ALTA INFLUENCIA 

en la calidad final del produc-

to durante los trabajos 

INDIRECTA & MODERADA  

INFLUENCIA en la calidad final 

del producto durante los 

trabajos 

INDIRECTA & LIMITADA 

INFLUENCIA en la calidad final 

del producto durante los 

trabajos 

SIN INFLUENCIA en la calidad 

final del producto durante 

los trabajoS  

Can&dad del  

Contrato (€) 

No hay restricción o  

limitación de can&dad  

de contrato 

No hay restricción o  

limitación de can&dad  

de contrato 

No hay restricción o  

limitación de can&dad  

de contrato 

No hay restricción o  

limitación de can&dad  

de contrato 

No hay restricción o  

limitación de can&dad  

de contrato 

Disponibilidad de  

La información 

SIMEPRE reciben información 

relacionada con el producto 

desde WINDAR 

NORMALMENTE reciben 

información relacionada con 

el producto desde WINDAR 

PUEDEN recibir alguna 

información relacionada con 

el producto desde WINDAR 

NO reciben información 

relacionada con el producto 

desde WINDAR 

NO reciben información 

relacionada con el producto 

desde WINDAR 

Acceso a Sistema de 

información WINDAR 

Acceden con registro a  

Sistemas de WINDAR 

(CEDOC fundamentalmente) 

NO  acceden a  

Sistemas de WINDAR 

(salvo excepciones) 

NO  acceden a  

Sistemas de WINDAR 

Nunca acceden a  

Sistemas de WINDAR 

Nunca acceden a  

Sistemas de WINDAR 

Confidencialidad de la 

Información recibida 

Generalmente 

Confidencial o restringida 

Generalmente 

Confidencial o restringida 

Generalmente 

restringida 

Generalmente 

NO restringida 

NO reciben información 

restringida 

Ac4vidades de  
proveedores y  
subcontra4stas 

Influencia e impacto  

en la HSE 

DIRECTA & ALTA INFLUENCIA 

en la seguridad de los trabaja-

dores  y/o el medio ambiente 

durante los trabajos 

INDIRECTA INFLUENCIA en la 

seguridad de los trabajadores  

y/o el medio ambiente 

durante los trabajos 

NO AFECTA a la seguridad de 

los trabajadores  y/o el medio 

ambiente durante los trabajos 

NO AFECTA a la seguridad de 

los trabajadores  y/o el medio 

ambiente durante los trabajos 

NO AFECTA a la seguridad de 

los trabajadores  y/o el 

medio ambiente durante los 

trabajos 

Riesgo del contrato en 

caso de sus&tución 

Implica riesgos para el   

proyecto, especialmente 

económicos y de plazos, 

contractuales u otros 

Implica riesgos económicos 

debidos a los plazos u otros 

riesgos 

Implica riesgos en los plazos 

fundamentalmente 

NO implica riesgos 

o son bajos 

MUY FACIL 

Riesgos muy bajos 
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Criterios de homologación 

  CLASE 1A CLASE 1B CLASE 2 CLASE 3 

Ac4vidades de  
proveedores y  
subcontra4stas 

SUBCONTRATISTAS  
DE PRODUCTO 

MATERIAS PRIMAS  
Y CONSUMIBLES 

BIENES Y SERVICIOS  
DE PRODUCCION 

BIENES Y SERVICIOS  
CONTROLADOS POR WINDAR 

OTROS BIENES Y SERVICIOS 
BASICOS 

Empresas a subcontratar para 

realizar la fabricación en sus 

propias instalaciones de 

partes o subconjuntos com-

pletos de calderería, soldadu-

ra y pintura de los productos 

de WINDAR, o bien cubrir 

procesos propios externaliza-

dos por WINDAR 

Empresas seleccionadas para 

el suministro en las instalacio-

nes de WINDAR de los mate-

riales y consumibles que 

forman parte cons&tuyente 

directa del producto final 

terminado 

Empresas seleccionadas para 

suministrar bienes y prestar 

servicios que no forman parte 

del producto final terminado 

en las instalaciones de WIN-

DAR  

Empresas seleccionadas para 

suministrar bienes o prestar 

servicios que son controlados 

internamente por áreas o 

departamentos de WINDAR o 

a través del sistema de 

ges&ón de la compañía 

Empresas seleccionadas para 

suministrar bienes o prestar 

servicios generales o básicos 

en las instalaciones de 

WINDAR 

VALORACION RIESGO MUY  CRITICO CRITICO MODERADO LIMITADO NO CRITICO 

Estado WINDAR  

antes de la  

Homologación 

Bloqueado en ERP 

No autorizados pedidos 

Ac&vación tras homologación 

Bloqueado en ERP 

No autorizados pedidos 

Ac&vación tras homologación 

Bloqueado en ERP 

No autorizados pedidos 

Ac&vación tras homologación 

No bloqueado en ERP 

Autorizados pedidos 

No bloqueado en ERP 

Autorizados pedidos 

Ac&vación del  

protocolo de  

homologación  

por WINDAR 

 

Registro, cumplimentación y 

validación del cues&onario 

completo en Achilles RePro 

(Spain)  

 

Cues&onario en plantas 

internacionales (GD000118) 

 

Registro, cumplimentación y 

validación del cues&onario 

completo en Achilles RePro 

(Spain) 

 

Cues&onario en plantas 

internacionales (GD000118) 

 

Registro, cumplimentación y 

validación del cues&onario 

básico en Achilles RePro 

(Spain) 

 

Cues&onario en plantas 

internacionales (GD000118) 

 

No requerido 

(controlado por  

personal de  

WINDAR staff) 

 

No requerido 

Acuerdo de  

confidencialidad (NDA) 

Firma en NDA requerida del  

proveedor o subcontra&sta 

Firma en NDA requerida del  

proveedor o subcontra&sta 

NDA sólo  

cuando sea aplicable 

NDA sólo  

cuando sea aplicable 
No requerido 

Aceptación del  

Código de Conducta 

WINDAR  

Firma requerida del  

proveedor o subcontra&sta 

Firma requerida del  

proveedor o subcontra&sta 

Firma requerida del  

proveedor o subcontra&sta 
No requerido No requerido 

Aprobación 

Financiera 

 Informe de solvencia 

económica (2 años úl&-

mos). 

 Póliza de RC 

 Informe de solvencia 

económica (2 años úl&-

mos). 

 

No requerido No requerido No requerido 

Aprobación 

Calidad 

Cer&ficados obligatorios 

ISO 9001  

EN1090 & ISO3834   

Cer&ficados obligatorios 

ISO 9001  

Cer&ficados recomendados 

ISO 9001  

No requerido 

(controlado por WINDAR) 
No requerido 

Aprobación 

HSE 

Cer&ficados obligatorios 

ISO 14001 & ISO 45001  

Si no, cubierto por 

Auditoria de 3ª parte  

Cer&ficados recomendados 

ISO 14001 & ISO 45001 
No requerido No requerido No requerido 

Auditorias a  

proveedores y  

subcontra&stas 

Auditoria obligatoria de 3 

parte solo bajo requisito del  

Project Manager  

(LRQA, TÜV, Achilles, BVQA, 

...). Informe de resultados de 

la auditoria 

 

Validez (informe auditoria):  

3 años desde la fecha 

Solo a pe&ción contractual  

del cliente para el proyecto,  

o a pe&ción expresa de la 

Dirección de Proyecto 

No requerido No requerido No requerido 

CAE: Coordinación  

de Ac&vidades  

Empresariales 

No requerida 

Ac&vidad en instalaciones  

del suministrador 

No requerida 

Ac&vidad en instalaciones  

del suministrador 

Podría ser requerido en 

trabajos en instalaciones 

de WINDAR 

Podría ser requerido en 

trabajos en instalaciones 

de WINDAR 

Podría ser requerido en 

trabajos en instalaciones 

de WINDAR 

Approval 
expira4on 

Fecha expiración del 

Cer&ficado ISO 9001 

Fecha expiración del 

Cer&ficado ISO 9001 

o en su defecto, 2 años tras 

fecha de aprobación en ERP 

Fecha expiración del 

Cer&ficado ISO 9001 

o en su defecto, 3 años tras 

fecha de aprobación en ERP 

No requeirdo No requeirdo 

PARA SER CARGADO POR EL SUBCONTRATISTA O PROVEEDOR EN ACHILLES REPRO PARA SER APROBADO. LA INFORMACIÓN SE ACTUALIZARÁ 

Instrucciones para la homologación de proveedores y subcontratistas 


